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ON FERNANDO V il POR LA GRACIA DÉ DIOS^ REY M  
Castillaj de L eón , de A ragón, d.e las Dos Sicilias^ de Jerusálen , dé 
Navarra, de Granada^ .de Toledo j de Valetteia * de Galida , de Ma-« 
Horca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdéña j de Córdobaj de Córcega* 
de Murcia, de jaén , de los A lgarbes, de Algéciras * de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Oriéntales y Occidentales* Islas 
y Tie^rra-firmor del Mar O c é a « o |, Ar^hidnqqé^ de Austria'^ Düqtfe de 
Borgóña, de Bral:^ante y dé Mdán í Con,dé. ele Abspurg, dci Flan«  ̂
d e s , Tirol y Barcelona; Señqr de yizcaya, y, dé Molina, &c. A idoí 
del mi Consejo, Presidentes¿ fRegentes y  ,Oidores dépiriis Chanci« 
llerlas y Audiencias, A lcaldes, Alguaciies de rp i Casa y Corte* Cor?» 
regidores ,* A sistente, intendentes,* Gobernfidorés militares y políti^ 
eos, Alcaldes m ayores,,y ordinanos* y otfoS Jueces i¡y Justicias jdé 
todas, las Ciudades, f i l ia s  y Lugares dé estos mis Reinos y Seño
r ío s , tanto á los que abora ^.sqp* comO) A,do8 que serán de. aquí 
adelante , ^y. á todas las demas. personasr.ái quiénes lo contenido en esta ' 
mi Cédula loca ó tocar pUeda en cualqüif|^,tnanera,. sebéd: Que por 
Real decreto de seis de D icieratre del año próximo pasado tuve 
á bien decir ál mi Consejo que iina de las principales causas de la 
revolución en España y en Am érica, y el mas eficaz de los resor- 
t̂es que ,j|i,e emplearon jaara 1 ly,vaf já,ladetantén batiiartn «ido ía* Socie

dades ,secretas , que bajo d iferentes,.denom inacionessé habiart^in
troducido dé algún tiempo á .esjta  ̂ parte entre :,i]Oso.tfos, frustrando 
la Vigilancia del G obierno, y ^adquiriendo, nrt grado de malignidad, 
desconocido aun en los paises de donde tenian su primitiva pro
cedencia* Por lo ta n to , convencido mi Real ánimo de que para 
poner pronto y eficaz remedio á esta gravísima dolencia moral y 
política no alcanzaban algunas,-determinaQones de nuestras leyes; d i-  

~rigidas* á cortar el dañ o , y que por lóam enos eravnecesario am
pliarlas ó contraerías á laá circunstancias. en.,ique mosu,encontrába
m o s , redoblando’ las ^precauciones para déscubrir-Hlaa.referidas.^AsO- 
ciaciones y sus siniestros design ios, quise que el- Consejo , con an
telación.á cualquiera^ otro riego^qo > se,ocupase de, este., consultán
dome lo que estinuase mas oonyenieníe en la materia ; á cuyo fin
le remití por mi primer S^^fetario de Estado y -del Despacho co
pias de los decretos expedidos por varios Soberanos de Europa so 
bre el particular, encargándole, y esperando de su zelo que en 
un negocio de tanta importancia no dilataría sU dictam en, En efec
to , pasado con urgencia al mj Fiscal y propuestaSípor éste las m e
didas que estimó oportunas m e hizo presente , 8U dictamen con 
las modificaciones que le parecieron mas prudentes ¿ y necesarias; en  
cuya v ista , conformándome Yo con él , en cuanto al segundo de 
los rnelios que rae propuso para tel fin expresado , y haciendo las 
advertencias que tuy^ por mas adecuadas- para su ejepucjon, vuel
to á tomar este asunto en consideración por mí Consejo, según Je 
ordené , me manifestó segunda v e z , despues de fiafier oido vá mis

9 ?



Fiscales, lo  que juzgó conveniente; y conformándome Yo en todo 
con su parecer, he yenjdo en decretar los artículos siguientes:

ARTÍCULO PRIMERO.

Quedan prohibidas de nuevo y absolutamente para en lo su
cesivo en todos mis Reinos y dominios de España é Indias todas 
k s  Congregaciones de Franc-m asones y de otras Sociedades secre
tas , cualesquiera que sea su denominación y objeto.

ART. 2.«

Todos los que hayan pertenecido á dichas Sociedades secretas de 
cualquiera cla^e y denominación que fueren, gozarán del indulto con
cedido por mi decreto de primero de Mayo de este a ñ o , con las 
excepciones que com prende, poniétjdose ppr lo mismo en libertad 
á los que se hallasen presos ó detenidos en las cárceles, y suspen
diéndose la continuación de las caiásas, siempre que se presenten 
espontáneamente á solicitar dicho indulto ante las Autoridades com^ 
petentes, señalando la Logia ó Sociedad á que hayan pertenecido, 
y entregando sus diplomas y las insignias y papeles que tuvieren re- 
ativos á la Asociación , dentro de un mes cpntadp jde§de la pu

blicación de este mi Real decreto,

ART. 3 .*

Los que en adelante continuaren , ó eptraren de nuevo ep 
Sociedades secretas, despues de trascurrido este tiem po, quedan su
jetos á las penas que imponen la  ̂ leyes de esto? p)is Reinos á los 
yeos de lesa Magestad divina y hpu^^na,

ART, 4.’

Los Tribunales superiores. Corregidores, Cohernadorps políticos. 
Alcaldes mayores y Justicias del Reino queda.n encargados de la pun
tual ejecución de este mi Real decreto. Y el Superintendente de 
rolicia en uso de sus facultades acumulativas^ perseguirá también 
las Asociaciones secretas, ora sean de Comuneros, M asones, Car
bonarios, ó de cualquiera otra secta tenebrcsa que exista h oy , ó 
existiese en adelante, ora se reúnan para cualquiera otro objeto, so
bre cuyo carácter reprobado infunda sospechas Ja clandestinidad de 
las Juntas.

ART. 5 ."

Sin embargo de lo prevenido en las leyes sobre los requisitos 
necesarios para la admisión de las delaciones, siempre que se de^ 
nuncie este d elito , y por los informes que se tomen de las circuns
tancias del delator, resultase que este es persona digna de crédito, 
se procederá inmediatamente á |a averiguación de aquel, sin obli
gación en el denunciador de dar segundad, ni promover ó costear 
ailigeocia alguna, y si solamente la de ratihcarse, tanto en el su
mario como en el plenario.
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ART. 6.» :
. /

Se admitirán y formarán una prueba plena los dichos de testi
gos singulares j con tal que coincidan sobre un m ism o hecho.

ART. 7 .<í

Derogo todo fuero privilegiado j y declaro corresponder eí cono-s 
cimiento de estas causas á la Real jurisdicción ordinaria, como tam 
bién que ninguna persona por privilegiada que seaj pueda eximirsé 
de declarar com o testigo eii ellas*

ART. 8.®
>

Se procederá contra los receptadores y  encubridores de las Lo
gias y demas Sociedades secretas del mism o modo que contra los 
individuos de ellas.

ART. 9.̂  ̂ í

Los Corregidoresj Gobernadores políticos. Alcaldes mayores ó  
Ordinarios darán cuenta á los ^Tribunales superiores con testimonio,' 
en el preciso término de tercero dia ¿ de las causas que prevengan 
sobre Franc-masonismo y demas asociaciones clandestinas; asi com o  
dichos Tribunales me remitirán de cuatro en cuatro meses listas cotri-» 
prensívas de los reos de tales delitos, procesados en su distrito, e s
tado de sus causas y condenaciones impuestas.

ART. ló*

A todos los empleados de cualesquiera clasé y condición que searii 
se les exigirá ántes de tomar posesión de sus d estin os,' declaración 
jurada de no pertenecer, ni haber pertenecido á ninguna Logia n i 
Asociación secreta de cualesquiera denominación que sea; ni recono* 
cer el absurdo principio de que el pueblo es árbitro en variar la for-J 
ma de los Gobiernos establecidos.  ̂ ' í :

ART. I I .

Lo mism o se practicará con todos los graduandos de las Üni* 
versidades dé mis R ein os, y con todos los que ejerzan^ cualesquiera 
oficio público, sea Eclesiástico^ M ilitar, Civil ó P o lk ico; y cuaiquie* 
ra profesión, sea en el fo ro , la carrera literaria ¿ ó se halle ocupa
do en mi Real servicio.

r-

9 ART. 12. *'/ ' .
f  ' . L.  . <  )

Encargo bajo la mas estrecha y rigorosa’ responsabilidad la obr 
servancia de las leyes en que se contienen la prohibición de ligas, 
bandos, parcialidades y ayuntam ientos, nulidad de" sus juramentos, 
pleitos homenages , y otros conciertos y monopolios , y la revoca
ción y prohibición de Cofradías y Hermandades sin R eallicencia , y
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para fines piadosos y espirituales 5 entendiéndose confornae al arreglo 
hecho sobre este últim o punto.

ART. i 3 .

Encargo también la puntual observancia de la Real orden de ocho 
de Setiembre de mil setecientos noventa y uno, por la que se de
claró que los Intendentes, Presidentes de Contratación, 6 Jueces de 
Arribadas, como Protectores ó Conservadores de los (Consulados, que
dasen responsables de lo que se tratare en las Juntas de comercio, 
que pudiese ser contrario á la subordinación y quietud pública , y 
obligados á avisar de cualquiera especie que condujese á ella , á los 
Gobernadores 6 Corregidores á quienes incumbe el cargo de proce
der y procesar á los delincuentes en todas materias.

ART. 1 4 .

Los M RR, A rzobispos, los RR. Obispos y demas Prelados Ecle
siásticos en sus serm on es, visitas é instrucciones Pastorales, inculca
rán todo cuanto les dicte su zelo por la salvación de las almas en
comendadas á su cuidado, para desviarlas del horrible crimen del 
Franc-m asonism o, y alistamiento en esta y otras Sociedades secretas; 
manifestándoles sus peligros y proscripción por la Sante Sede como 
sospechosas de vehem enti de heregia, é  inductivas al trastorno del 
Altar y del Trono.

ART. i 5 .

Reencargo muy estrechamente al Consejo redoble su zelo y v i
gilancia sobre el arreglo de las Escuelas de primeras letras, y de 
que no se pongan al frente de ellas maestros que no tengan el com 
petente título expedido por el mism o Consejo , aunque sea de
las que llaman privadas y dirigidas por empresas particulares, y ha
yan sido toleradas hasta el d ia ; haciendo cesar desde luego en su 
enseñanza á todos los que con nombre de Directores , Pasantes, Au
xiliares ú otra cualquiera denominación se hallen en ellas sin la 
correspondiente aprobación. *

Publicada en el mi Consejo pleno la expresada mi Real resolu
ción á sus mencionadas consultas de quince de Diciembre del año
último y veinte y dos de Julio próximo , en providencia de treinta 
del mismo acordó su cum plim iento, y al efecto expedir esta mi Cé
dula. Por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones veáis la citada mi Real reso
lu ción , y la guardéis, cumpláis y ejecutáis y hagais guardar, cum
plir y ejecutar en todo y por todo , según y com o en . ella se
contiene , sin contravenirla, permitir', ni dar lugar á que se con
travenga en manera alguna ; antes bien para que tenga su mas 
puntual y debida observancia , daréis las órdenes y providencias que 
convengan; y encargo á los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Su
periores de todas las Ordenes Regulares, Mendicantes y Monacales 
y demas Prelados y Jueces eclesiásticos de estos mis R e in o s , que 
en la parte que les corresponda observen la expresada mi Real re-



solución , como en ella se con tien e: que asi es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de D. Va len -  
tin de P in illa , mi Escribano de Cámara y de Gobierno del mi 
Consejo se le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada 
en Sacedon á primero de Agosto de, mil ochocientos veinte y cua- 
tro.nrVÜ EL REY.zzrYo Don Miguel de Gordon , Secretario del 
Rey nuestro S eñ o r , lo hice escribir por su m andado— D. Igna
cio Martiíiez de Villela.— D, Felipe de Sobrado.— D. Tadeo S o le r .~  
D. Miguel Otal y Villela.zzD Juan Martínez Oliva ruR egistrada, Sal
vador Maria G ranés, Teniente de Canciller m ayor, Salvador Ma
n a  Granés.— Es copia de su original , de que certifico.— D. V alen- 
tin de Pinilla.

AUTO. G uárdese y  cúmplase la anterior R e a l Cédula de S. M , 
y  Sres. del R ea l y  Supremo Consejo de C astilla , reim prím ase, p u -  
bliquese y  circúlese á los pueblos de este^ Corregimiento por medio 
de vereda  , comuniqúese a l A yun tam ien to  y  avísese el recibo. Lo 
mandó y  firm ó el Sr. D . Ju a n  de Campos y  M olina  , In ten d en te  
de esta Provincia y  Corregidor de esta Capital de G ranada á ca-^ 
torce de Agosto de m il ochocientos vein te  y  cu a tro .zzzjuan  de Cam ^  

pos y  M olinazizD . M ariano de Z ayas.zz.E s copia de su original de 
que certifico. ^

D» Mariano de Zayas.
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